
Ab
. 

Ce
c!
 

No
ta
ri
a 

Pú
bl
ic
a 

D
é
c
i
m
o
 ul

t 
del

 C
an
tó
n 

Gu
ay
ag
; 

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 6 de julio de 2020 

Representante legal 
COMPANYSHRIMP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital 
social de COMPANYSHRIMP S.A.: 

El señor Jorge Benjamín Redrovan Reyes, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la 
propiedad plena y absoluta sin reserva alguna de 799 acciones ordinarias, nominativas 
y liberadas, del valor nominal de USD 1.00 cada una, pagadas en el 100% de su valor que 
son representativas del capital social de la compañía COMPANYSHRIMP S.A., a favor de 
la compañía SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., de nacionalidad ecuatoriana. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD 799,00 
VALOR POR ACCIÓN: USD 1,00 

Se deja constancia que esta transferencia de acciones se efectúa a título de aporte en 
especie al capital suscrito de SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., de conformidad con la 
Junta General de Accionistas de SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., de fecha 6 de julio de 
2020, y de la Escritura Pública mediante la cual se instrumenta dicho aumento de capital 
y la consecuente reforma parcial del Estatuto Social de SHRIMPCOMPANY HOLDING 
S.A., que se suscribe en esta misma fecha ante la Notaria Décima Sexta del cantón 
Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome; y a todos los efectos, también se deja señalada 
constancia que por la transferencia de acciones referida, quedan cedidos a favor de 
SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A. todas las cuentas patrimoniales, cuentas por pagar a 
accionista, acciones por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido el cedente 
a favor de la compañía COMPANYSHRIMP S.A., inherente a su calidad de accionista. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 
Ley de Compañías, y vo] disposiciones legales. | 

r E A 
Atentamente, A / 

  

      , Y 

Sr. Jorge Benjamín Redrovan Reyes p. Shrimpcompany Holding S.A. 
C.C.: 0702292616 RUC.: 0993062812001 
Cedente TO) Cesionaria 

> Jorge Benjamín Redrovan Reyes 
Gerente General 

    
A 

EN e Al / 
Sra. Fátima Alexandra Maldonado Zúñiga 
C.C.: 0705060978 
Cónyuge del Cedente 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
Jebace bienal galt 

NUMERO RUC: 0993062812001 

RAZON SOCIAL: SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REDROVAN REYES JORGE BENJAMIN 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2017 FEC. CONSTITUCION: 01/11/2017 

FEC, INSCRIPCION: 27/11/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE EMPRESAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV DE LAS AMERICAS Número: 510 Conjunto: 
PLANTA BAJA Bloque: B Edificio: C.C. EL TERMINAL Oficina: LOCAL 1 Referencia ubicación: DIAGONAL A LAS CABINAS 
DE CLARO Celular: 0987225938 Email: vtorres(Hacuariosdelgolfo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos ce los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capíita!, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento pera la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus ceclaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestra) siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

    

    
      
   

    

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ? del001al 001 "ABIERTOS: f-. 
s ificaro de Un 

JURISDICCION: — 1ZONA 8l GUAYA: lia A a 

o 

FIA DEL CONTRIBUYENTE pA SERMIGIONDE RENTASANTERNAS-— 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: FJSO160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 27/11/2017 15:53:57 
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- SHRIMPCOMPANY-HOLDING S.A.  * 
  

Guayaquil, 24 de octubre de 2017 

Señor 

JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el acto constitutivo de la 

compañía SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A., celebrado el 24 de octubre de 

2017, según consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria Titular 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, se 

resolvió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

periodo de CINCO AÑOS con las facultades y deberes establecidos en el 

Estatuto Social de la compañía, entre las cuales se encuentra la de ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Titular Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abogada 

Lucrecia Córdova López, el día 24 de octubre de 2017. 

Atentamente, 

JOSÉ MARÍA CALOZUMA ARMIJOS: 

Accionista fundador 

C.C. 0701606030 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

SHRIMPCOMPANY HOLDING S.A. 

    
      

  

Guayaquil, 24 de octubre de 2017, 

E BENJAMÍN REDROVAN REYES 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 C.C.:070229261-6 

Á LOS DATOS DF Ef>. 
sÓ INSONUECION CONSTAN: 

REGISTRO EN HOJA DF SEGURIDAN. 

LISGANTICADJUNTA 

 



 


